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Cuando se pueda andar por las aldeas y los pueblos sin ángel de la guarda.

Cuando sean más claros los caminos y brillen más las vidas que las armas.

Cuando los tejedores de sudarios oigan llorar a Dios entre sus almas.

Cuando en el trigo nazcan amapolas y nadie diga que la tierra sangra.

Cuando la libertad entre a las casas con el pan diario, con hermosa carta

Cuando la espada que usa la justicia, aunque desnuda se conserve casta

Cuando la paz recobre su paloma y acudan los vecinos a mirarla.

Cuando el amor sacuda las cadenas y le nazca dos alas en la espalda.

Solo en aquella hora

podrá el hombre decir que tiene patria.

Carlos Castro Saavedra

Colombia es un país que registra un alto índice de violaciones a los derechos huma-

y armado. Pese al frecuente uso institucional de los derechos humanos y los instru-
mentos jurídicos -nacionales e internacionales- para su defensa, no han servido para 
detener la guerra y las condiciones que la originan. Empero, han sido herramientas 

 Hoy, después de un proceso de paz suscrito entre el grupo guerrillero Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia – FARC EP– y el gobierno de Juan Manuel 
Santos en noviembre de 2016, el país acude a la necesidad histórica de abandonar 

se disputa la noción de derechos humanos entre una condición discursiva, de corte 
liberal y formal, que mantiene el statu quo y -por el contrario- una condición que 

derechos humanos en el país. 
 Así, el objetivo del presente trabajo es analizar el papel de los derechos huma-

de los derechos humanos que permita brindar herramientas analíticas para su ejerci-
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humanista latinoamericana como sustento de los derechos humanos. También vere-

permite concluir la necesidad de disputar la concepción y discurso de los derechos 
humanos, de tal manera que se erijan como herramientas emancipatorias para supe-

-

es necesario forjar una visión diferente de los mismos. Esto conlleva a que el segun-
-

la relación entre derechos humanos, guerra y paz, que permite comprenderlos como 

y resaltar la necesidad de disputar desde sectores sociales y de la sociedad en gene-
ral, una visión crítica de los derechos humanos. 

señala que

económica y social. Se trata, en consecuencia, de una confrontación armada con 

-

pactos”, en Informe . Colombia, 2015, p. 41



Ángela Navia López

-
bre el Estado ”.2

los derechos humanos en las mismas circunstancias. Es decir, no asumir la situación 

armada. Por el contrario, se requiere abordarlos como principios que han sido vulne-

armado, político y social que históricamente ha desconocido los derechos humanos. 

autoritarismo”.3

 La noción de dialéctica de los derechos humanos es desarrollada por el jurista 

La Dialéctica de la Democracia
de diferentes formas de democracia. 
 Para Uprimny es necesario distinguir entre la teoría de los derechos humanos y 

estas dos esferas. Por tanto, Uprimny señala que:

 de la Co-

. Colombia, 2015, p. 41
Mo-

dernas tendencias del Derecho Constitucional en España y América Latina

de Colombia, 1992, p. 17
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que en el nuevo ordenamiento constitucional de 1991 los derechos humanos son 
innegables en el Estado Colombiano. Sin embargo, hablamos de una relación dia-

entre el desarrollo normativo y el abandono estatal a comunidades; entre la represión 
por sectores de poder y la resistencia; entre las políticas económicas y las demandas 

-

 Es por esto que Leopoldo Munera sostiene lo siguiente:

como las mencionadas, no han logrado aunar esfuerzos para superar las circunstan-

el statu quo ha adoptado la visión tradicional de los derechos humanos, o visión 

social y armado.  Luego, transitar hacia la paz implica acoger una visión diferente 
de los derechos humanos; esto es, adoptar una posición crítica que permitan erigirlos 
como constructores de paz. Para esto es necesario analizar conceptual y epistemo-
lógicamente los derechos humanos, desde su enfoque tradicional, el cual ha sido 
adoptado por Colombia, hasta la postura crítica que se propone como necesaria para 
construir nuevos y diferentes escenarios. 

, 
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La propuesta crítica de los derechos humanos requiere una comprensión de la visión 
tradicional, con el objetivo de entender las limitaciones de la primera y la propuesta 

armado y la necesidad de superarlo. 

una visión crítica o contrahegemónica de los derechos humanos. Se trata de lo que él 

 Los dos autores coinciden en la necesidad de sospechar de la visión tradicional 
de los derechos humanos y develar sus limitantes con el objetivo de anteponer una 

postura tradicional para establecer las claridades epistemológicas e históricas que 
sustentan una visión alternativa. 

Visión tradicional o hegemónica 

p.14 
Revista de dere-

chos humanos y estudios sociales
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ha sido asumida por el ordenamiento jurídico-político colombiano. Se trata de una 
visión que reviste las siguientes características, todas correlacionadas entre
visión monista, 2
sociedad. 

-
cepción universalmente válida. En otras palabras, es una idea positivista de los de-
rechos humanos que cree que emergen como ley natural de la sociedad y -por tanto- 
hay una concepción un
y anula la dimensión hermenéutica que revisten los derechos humanos. En síntesis, 

respuesta a una estructura de poder. 

en la estipulación legal. Así se mide su avance y garantía. Esta concepción ha im-

génesis en la norma. Segundo, deposita la garantía de los mismos en el legislador.  Y 
tercero, se transmite a la sociedad un fetiche legal de los derechos humanos, quien 
va a considerar, apresuradamente, que la garantía de los mismos se culmina con la 

el Estado asumía el monopolio de la producción del derecho y la administración de 
justicia.” 

estado que se ha consolidado como respuesta a las clases dominantes y sus intere-
ses económico- políticos; muchas de las decisiones estatales en el transcurso de la 

Op.cit, p. 17
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como los derechos fundamentales. En relación a las dos características anteriores, 
olvida el surgimiento de los mismos como fruto de las revoluciones burguesas, y por 

 Un derecho que hoy es fundamental y categórico en los estados liberales como 
el Colombiano. 

como derechos de segunda categoría y, en todo caso, subsumidos a las políticas eco-

establecen al supeditarlos al desarrollo económico de cada estado. En Colombia, 
la Constitución de 1991 los consagró en el capítulo 2 título II, sin embargo, a dife-

sido por el desarrollo jurisprudencial, en gran medida determinado por un activismo 
judicial de sectores sociales, que hoy se puede solicitar su protección judicial. 

humanos de la realidad. Esto es, los asume fuera de una realidad histórica, política 
y económica. Como si fuesen entes autómatas, con capacidad de autopoiesis. Esto 
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movimientos sociales en la reproducción de los derechos humanos. Adicional a ésto, 
esta característica hizo que se separe el discurso de los derechos humanos de la tra-

social, una especie de anti política”.11

las contradicciones reales que presenta la visión hegemónica de los derechos huma-
nos pueden conllevar, si así se lucha, a una derrota histórica y a erigirse una noción 

 La sensibilidad contrahegemónica demanda deconstruir las características 

respecto al por qué hay tanto sufrimiento en el mundo que no se considera derechos 
humanos 13. Pues se trata de una victoria en donde ciertos factores son vulneración 

-
rra, pues son las esferas del poder las que determinan que actos constituyen graves 
violaciones a los derechos humanos y cuales son efectos o acciones necesarios y, por 

 A la jerarquización debe anteponerse una noción de integralidad de los dere-
chos humanos donde se aprehendan como un todo que toma al ser humano en su 

Revista de dere-

chos humanos y estudios sociales

Ibid., p. 13
Idem.
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integralidad y dimensiones. En especial, en un país con desigualdades sociales como 
-

mentales y prioritarios los derechos que permitan superar esa brecha. Es decir, es tan 
fundamental el derecho a la vida, como el derecho a la salud o educación. 
 Por éso, de manera muy acertada, Aníbal Quijano resalta lo errado de dife-
renciar los derechos humanos y su lucha de otras demandas, pues la lucha por los 
derechos humanos es la lucha por la democracia. Por ésto tampoco debe fraccionar 

de Quijano: 

 Respecto al positivismo, la noción fundamental de una teoría crítica y necesaria 
para transitar hacia la paz es la claridad epistémica e histórica de que los derechos 
humanos son resultado de procesos sociales y luchas de sectores en diferentes mo-

sostiene que una teoría critica no pude descansar sobre el iusnaturalismo o iusposi-
-

monía: 

-
rechos humanos implica comprender que su lucha se enmarca en un sistema social, 

Revista de dere-

chos humanos y estudios sociales
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derechos humanos son luchas sociales, 

 Esta comprensión permite superar la abstracción de los destinatarios de los de-
-

o el otro.17 Se trata de centrar los derechos humanos en la otredad, lo que implica que 

y social, hasta el punto se su eliminación física. Se trataría de una convivencia en 

etnia, social y política. 
 Esta visión también implica que los sujetos sociales son los protagonistas en 
la formación de los derechos humanos. Por ende, asumir una postura crítica permite 
determinar dónde me ubico socialmente para asumir los derechos humanos como 
factor de la autoproducción humana. 
 En síntesis, solo desde la teoría critica o contrahegemónica se pueden asumir 
los derechos humanos como instrumentos para tejer paz. Uso la noción de tejer, aco-

-

Ibid., p. 63.
Ibid., p. 67.

Udenar Periódico, 13 de mayo de 2016. 
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He sostenido que la visión tradicional de los derechos humanos no ha contribuido 

derechos humanos para que estos se constituyan como plataforma para deconstruir 

es preciso analizar la relación histórica y epistemológica entre derechos humanos, 
guerra y paz. 

per se, 
es incompatible con la guerra. O, dicho de otro modo, que en las sociedades donde 

ésto desgraciadamente

Democracia y derechos humanos. Vi-
sión humanista desde América Latina, 

principios y reglas a las acciones en la confrontación armada. Humanizar la guerra. 
-

rable de las guerras por la condición humana y por ende la necesidad de regularla,  

-

dico
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-
so error”.20

-

población civil y de los actores armados. Ha sido el clamor de la sociedad y los 

-

-
rechos humanos desemboca en una confrontación violenta, en palabras del autor: 

21

pro de una mejor organización y distribución para la mayoría de la población han 
requerido, en muchas ocasiones, acciones revolucionarias, incluso armadas. Pues 

ser gobernantes y se convierten en verdugos que te chupan la sangre,  te ofenden 
y mancillan, la revolución es un derecho”.22  Sin embargo, entra en disputa el uso 

comprensión teórica, en todas las dimensiones, de los derechos humanos, con el 

nombre de los derechos humanos.23 Situación que se desencadena desde el 2001 y 
-

Ibid., p.249.
Juan Montalvo. Las Catilinarias
op.cit. p. 254.
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da hermenéutica y políticamente por Estados Unidos y los factores del poder. Para 
Colombia esta situación implicó un incremento en las vulneraciones a los derechos 
humanos, asesinatos y persecuciones en nombre de la lucha antiterrorista. 

-
-

-
ba una emboscada en Sierra Maestra. En una madrugada que observaron que venía 

no eran soldados, eran hombres dormidos”.24 El ejemplo si bien parece anecdótico, 
ilustra muy bien los límites de la guerra desde bases humanistas. Y, a la vez, enseña 

Aparentemente obvia. La paz implica la garantía de los derechos humanos. Sin em-
bargo, como he sostenido, los dos conceptos son polisémicos, determinados por es-

-
do, la visión crítica de los derechos humanos permite abogar por una paz que no sólo 
es ausencia de guerra, es equidad y justicia social;  esto es, una paz que garantiza el 
goce de los derechos humanos integrales. 

-
mental porque ella es la que presupone la posibilidad de conservar la vida que es el dere-

25 Luego, 
no sólo es un estado deseado, es la garantía para superar las contradicciones señaladas. 

op.cit. p. 259.



Derechos Humanos en medio de la guerra

latinoamericanos, concluye que: 

Los primeros conllevan a la construcción de paz y ésta, a su vez, es el mejor escena-
rio para garantizar los derechos humanos. La situación de Colombia demanda, por el 
momento, asumir los derechos humanos como instrumentos que conlleven a la paz. 

humanos -dentro de la visión crítica- sustentada en una antítesis de la guerra: el hu-
manismo. 

a los aportes que ha otorgado el humanismo latinoamericano para el debate de los de-
rechos humanos. La premisa de partida es que sólo la convicción epistémica y social 
de un orden sustentado en la permanencia de la humanidad en condiciones dignas y 
de equidad, permiten considerar la paz como un estado factible. 

-
ác-

tico como:

Ibid., p.261
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 Se trata de un humanismo que se empodera para transformar la realidad. Para el 
caso que nos interesa -la construcción de paz en Colombia- resalto dos de los autores 

emancipadora de todos los sectores de la sociedad y no de un sector en particular : 

-

 El segundo elemento es la importancia que el pensador peruano le asigna a la 
educación. La considera una vía imprescindible para la transformación social y el 
pensamiento humano.29

de la sociedad, permite convertir el pensamiento -y en consecuencia- empoderar a la 

lugar, en develar el papel retórico que asume la democracia y los derechos humanos. 
-

actividad académica. Para él son dos caras de una misma moneda.30

 Un elemento fundamental en las ideas del pensador colombiano es la impor-
tancia que le atribuye a la memoria histórica. Establece que esta es imprescindible 

propios intereses”.31

Ibid., p. 136
Idem.
op.cit, p.159.
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-

éso que la memoria 
histórica revise la condición de derecho fundamental de los pueblos.  

-
mience a atisbar como utopía concreta”. Esto es, hacen que la posibilidad de cambio 
sea real y factible y que el abordaje de los derechos humanos, desde esta perspectiva, 
se encamine hacia ello. 

como referente de unos derechos humanos con capacidad transformadora.  Se trata 
-

nos de Lechener ,32 donde la concepción de un orden alternativo permite replantear 
la noción hegemónica de los derechos humanos. 

partir de los derechos humanos: 

utópico de los derechos humanos. Resalta que al ser un proceso contrahegemónico 
es de largo aliento, donde la utopía es el faro en el proceso. Es decir, la lucha por 

al ser contra hegemónica, se mueve en intersticios, se gesta como inicial lucha de 
minorías, luce como un sueño”.34

La Crisis del Estado en América Latina

de Colombia, 1992, p. 223.
Revista de dere-

chos humanos y estudios sociales
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 -
cial, como utopía concreta, pueden contribuir en la construcción de un país en paz. 
Ahora bien, este proceso no se desarrolla solo, ni por ley natural o social. Requiere la 
agencia del sujeto que se empodere de los derechos humanos como se han planteado. 
Este sujeto son los movimientos sociales y populares. 

Si bien los derechos humanos en Colombia han sido discursivos y con las contradic-
ciones señaladas, en determinados momentos han servido para contener la guerra por 
parte de movimientos sociales. Sin embargo, hoy es preciso trascender de asumirlos 
como barricadas y defensa para erigirlos como lo aquí manifestado. En esta tarea 
somos los movimientos sociales los sujetos llamados a este proceso. 

-
mónica, sujetos populares. Entiende popular como:

 Son ellos, en consecuencia, los que libran las luchas por los derechos humanos. 
-

de su defensa y realización. Sin embargo, estas luchas, enfatiza el pensador Chileno, 

deben hacerse  en clave de universalidad humana para que forjen una lucha contra-
hegemónica.
 Es por éso que son los movimientos sociales que asumen en sus referentes el 

Revista de dere-

chos humanos y estudios sociales
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-
lar y lo universal.36

 La universalidad que debe revestir la lucha popular también conlleva a comba-

diversos.”

Primero los reclamos particulares y segundo la creación de una cultura de derechos 

luchas desde todos los sectores sociales. Lo segundo debe realizarse. 
39 

-

medios o técnicas para la lucha, sino una comprensión que su lucha se enmarca en un 
-

ro, un imaginario utópico en el sentido de referencias que, convocando a un mundo 
distinto, iluminan y guían. 

Derechos Humanos y 

 
Idem.
op.cit. p. 75.
op.cit
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 En Colombia el discurso de los derechos humanos ha persistido en medio de 

pero que conviven en un mismo escenario. Esta situación lleva a poner en tela de jui-
cio la perspectiva de los derechos humanos hasta la fecha prevaleciente. La inferen-
cia es sencilla: si el discurso de los derechos humanos dominante tiene la capacidad 

-
sión, algo disfuncional se presenta en su esencia. Luego, es necesario posicionar otra 
perspectiva de los derechos humanos que permita construir escenarios antagónicos a 
los vividos hasta la fecha. 
 Es por eso que he sostenido que los derechos humanos en Colombia han mantenido 
una relación dialéctica. Pese a no trascender el statu quo, también hay que decir que han 
sido necesarios y valiosos para la defensa y resistencia de las comunidades, sectores so-
ciales y políticos, que han sido foco de la represión y el terrorismo de Estado. 
 Por éso, a la par de la resistencia -necesaria para los sectores sociales- también 
se debe disputar la visión de los derechos humanos, de tal manera que permita tras-
cender en su defensa hacia una concepción de los derechos humanos que construya 
otras realidades. Esto es, construir una perspectiva contrahegemónica de los mismos 
en favor de un orden social también contrahegemónico. 
 En esta tarea se posiciona la visión crítica desde los elementos señalados en este 

es, develar las aparentes nociones de verdad que revisten los derechos humanos: el 
formalismo o positivismo, la jerarquía, la abstracción de la realidad. Esta develación 
debe encaminarse a una crisis de la visión hegemónica, en términos gramscianos. 
Es decir, resquebrajar el consenso sobre la visión tradicional, pues recordemos que 

nacer”.40

construcción histórica que pueden conllevar a la consolidación de un orden alterna-
tivo. Es por é

Cuadernos de la Cárcel Tomo II, Puebla, Era, 1999.
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elementos o instrumentos. También son, desde una nueva concepción y sustento, 
la posibilidad de principios en nuevo sistema de organización económica política. 
Esto, porque los derechos humanos, desde un enfoque integral y humanista, no son 
factibles dentro del capitalismo.41

 Tomando lo anterior, para Colombia los derechos humanos deben ser la posibi-

superar las causas de la guerra, no solo humanizarla. Posteriormente deben facilitar 
la construcción de un país sustentado en un nuevo orden social, económico y político 
incluyente, con justicia social. Por éso son la utopía, como suceso y proceso factible, 

-

, Si Dios Fuera un activista de los Derechos Humanos, Ma-

Derechos 

Revista de derechos humanos y estudios sociales
-

sistencia y sus impactos”, en Informe
http://www.altocomisiona-

-
 ]

Cuadernos de la Cárcel Tomo II, Puebla, Era, 1999. 
Democracia y derechos humanos. Visión humanista desde Amé-

rica Latina
 seleccionados, Argentina, Anarres, 1992. 

op. cit.
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Informe . Colombia, 2015.
Montalvo, Juan, Las Catilinarias

La Crisis del Estado en América Latina

Uprimny, Rodrigo, La Dialéctica de los derechos humanos -
versitaria Autónoma de Colombia, 1992. 

Udenar Periódico, 
13 de mayo de 2016

-
nos”, Modernas tendencias del Derecho Constitucional en España y América 
Latina

 



* A pesar de que la heterosexualidad y el tabú de la homosexualidad, especialmente la femenina (les-

biandad), es un presupuesto para la existencia del sistema de género (Joan Vendrell Ferré. La violencia 

del género. Una aproximación desde la antropología, Cuernavaca, Juan Pablos Editor, Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos, 2013.), también conocido patriarcado desde la teoría feminista, opto 

por la postura política del lesbofeminismo de hacer explícito el mandato de la heterosexualidad en las 

mujeres para la existencia del patriarcado llamando al sistema “heteropatriarcado” y nombrando al ré-

gimen heterosexual como componente importante de este sistema, que es a base material en el proceso 

histórico de desarrollo del sistema capitalista o sistema mundo, y que hace posible su existencia.
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La idea de redactar este artículo surgió a partir del trabajo en clases del capítulo uno 
del libro de Boaventura, Derecho y emancipación1,  en el cual, el autor aborda el tema 
de los dos pilares sobre los que se sostenía el paradigma de la modernidad y como 
el pilar de la emancipación promisoria, se había transformado en nuevas formas 
de regulación. Es de allí de donde tomo la alegoría de los espejos de regulación, 
entendiendo por estos a las supuestas bondades de la modernidad capitalista son 
en realidad formas de dominación.No se busca ahondar en el pensamiento de este 
autor, sino que hace una pequeña crítica a un par de ideas generales en el mismo, la 
principal, es la de ver en el derecho un instrumento emancipatorio. Más allá de la 
crisis del proyecto de la modernidad y el discurso del progreso histórico que no se 
cumplió, el análisis que se hace de los derechos humanos especiales de las mujeres 
contenidos en el derecho nacional e internacional parten más bien de una crítica 
materialista que apunta a las relaciones sociales de producción en el sistema mundo 

Boaventura de Sousa Santos, Derecho y emancipación, Quito, Centro de Estudios y Difusión del De-

recho Constitucional (CEDEC) y Corte Constitucional para el Periodo de Transición, 2012.



El espejo de regulación del feminismo de estado

patriarcal2 (capitalista, moderno, heterosexual, colonial y racista) y la rotunda 
falsedad que desde el análisis de clase (sexual) conllevan las promesas de desarrollo 
y libertad de cualquier sociedad que se funde sobre la explotación del cuerpo de las 
mujeres, no sólo el capitalismo y el proyecto de la modernidad. 

espejo de regulación es desplazado, en lugar de 
aclarar que las pretensiones de emancipación de la modernidad se trasformaron en 

del sistema mundo patriarcal
para la contención social ante la amenaza de revoluciones que pudieran eliminar a 
los hombres gobernantes del mundo (integrantes de la clase social burguesa) y ser 
sustituidos por otros. O por otro lado, dichas “dádivas” en muchas ocasiones fueron 
arrancadas con violencia por colectivos de oprimidas y oprimidos para mejorar de 
las condiciones de vida, pero no para liberar a las mujeres. Las mujeres hemos sido 
y somos incorporadas en el patrimonio de la humanidad que se pretende socializar 
en una sociedad utópica o en cualquier alternativa que se busque a la modernidad 
capitalista si no se sale de la lógica heterosexual inherente al patriarcado.

Julián Sauquillo analiza el uso discursivo de esta invención como un 
instrumento de cohesión3 social para la nueva institucionalidad burguesa del estado 
posrevolucionario francés que servirá de modelo para el resto de las democracias 
subsecuentes, a la par que demuestra que tales argumentos y promesas de libertad 
e igualdad no contaban con medios para realizarse, ni mucho menos era la 
preocupación de la clase burguesa triunfante. Wallerstein menciona que nunca la 

sistema mundo fueron reservados para los países imperialistas como una estrategia 

los capitales concentrados en el centro a costa de los países periféricos y la noción 

Sistema Mundo Patriarcal es un término usado por la activista lesbofeminista Patricia Karina Vergara, 

quien narra que el término se acuñó de forma colectiva durante el VIII encuentro lésbico feminista la-

tinoamericano y caribeño en el 2009 por Ekipa Guatemala 

sistema mundo, dándole un necesario 

humana. 
Julián Sauquillo González, “La declaración de derechos del hombre y del ciudadano y el liberalismo 

revolucionario (a vueltas con los orígenes)”, , Univer-

sidad de Valencia, No. 15, 2007.
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de “civilidad” creó otredad hacia los bárbaros-as4 (racismo). Los derechos de los 
pueblos no eran para todos los pueblos, reconocerlos requería que subsecuentemente 
se les reconocieran derechos individuales; todo este conglomerado de derechos no 
era posible de realizarse en un mundo colonial. Los derechos se reservaron siempre 
para los hombres civilizados, pues el sexismo, preexistente al capitalismo, fue otro 
mecanismo para negarlos. Para Joaquín Herrerea Flores, la perspectiva teórica de 
los derechos humanos no se construyó de manera determinante con la declaración 
francesa ni con la de 1948, sino que lo que llamamos derechos humanos son luchas 
sociales contra diferentes formas de poder capitalista, pero a partir del consenso de 
Washington se convierte en uno de los pilares ideológicos de legitimación de una 
nueva fase de acumulación. Las declaraciones de derechos humanos son por un lado, 
la reacción social al poder del capital, y por otro, son usados ideológicamente como 
muestra del despliegue de una naturaleza humana esencial y abstracta5.  

En una época de proliferación de reconocimiento de derechos fundamentales 
en el que México ha creado todo un sistema basado en la perspectiva de género: el 
Sistema Nacional de Igualdad entre Hombres y Mujeres, es contradictorio que las 
condiciones materiales para reproducir la vida de las mujeres sean paupérrimas y en 
un contexto de violencia extrema. Las múltiples formas de opresión generadas por 
sistemas estructurales que componen el Sistema Mundo Patriarcal se conjugan en 
una suerte de desventura en la vida cotidiana de mujeres campesinas empobrecidas, 
mismas que forman parte de grupos poblacionales catalogados como vulnerables 
por el Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas6, como es el caso de las 
mujeres migrantes jornaleras racializadas. La disparidad entre discurso y realidad es 
abismal. En casos paradigmáticos como estos, ¿puede ser el derecho un mecanismo 
de emancipación de las mujeres? Si la respuesta es correcta, que sería a su vez la 
hipótesis contraria a la que se sostiene en este trabajo, ¿por qué parece tan irrelevante 
el texto de las leyes y tratados internacionales que buscan reconocer y proteger la 
vida y reproducción de la vida de las mujeres, en la vida cotidiana de las mujeres 
jornaleras migrantes en el Altiplano de San Luis Potosí?

Después del liberalismo -

tores, 1996.
Joaquín Hererra Flores, La reinvención de los derechos humanos, Andalucía, Atrapasueños, 2008.
Nota de Actualización de la Población Potencial y Población Objetivo del Programa de Atención a 

, Secretaria de Desarrollo Social, 2016.
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derecho el sistema 
normativo estatal e interestatal (derecho internacional). Este sistema y subsistemas 

Antonio Gramsci llama “hegemonía cultural”: la cosmovisión de la clase dominante 
adoptada por las clases subalternas por medio del convencimiento, proceso en el 
que las y los oprimidos adoptan la ideología que permita seguir reproduciendo el 
sistema que les oprime. El derecho moderno tiene como principales características 
ser heteropatriarcal, burgués, colonial/racista, adultocéntrico y ecocida; pero en este 
artículo abordaremos las tres primeras características. 

Una de las primeras aportaciones feministas para delinear el concepto de 
patriarcado como un sistema de dominación de los hombres sobre mujeres y niños, 
lo hace Kate Millet en su trabajo , quien elabora una teoría del 
patriarcado y una forma de entender la política como un “conjunto de relaciones y 
compromisos estructurados de acuerdo con el poder, en virtud de los cuales, un grupo 
de personas queda bajo el control de otro grupo”7. Así, las categorías sexuales son 

herrschafft, relaciones de dominio y subordinación8. La autora menciona que obviar 
las relaciones políticas sexuales entre hombres y mujeres constituye la colonización 
interior más resistente y la ideología más arraigada en la que se encuentra el concepto 
más elemental de poder9. 

El antropólogo mexicano Joan Vendrell, en La violencia del género. Una 
expone algunas hipótesis acerca de la emergencia 

del patriarcado en la joven historia de la humanidad en las sociedades paleolíticas. 
Él usa género, un concepto más actual, para hablar del sistema de dominación de 
hombres sobre mujeres y que requiere de una serie de tabús, como el incesto y la 
homosexualidad, para garantizar su existencia. En la obra citada explica como el 
género (patriarcado) impregna toda la cultura humana y por ende, toda producción 

Kate Millet, , Madrid, Ediciones Cátedra S.A., 1995. 
Idem. 

Idem. 
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cultural contiene las relaciones asimétricas de género en ellas10. Se deduce que 
para que la cultura existiera de otra forma, sin llevar en sí misma las relaciones de 
dominación-subordinación, este sistema no debería de existir. El derecho, en tanto 
producto cultural, no queda fuera de estas consideraciones. 

La lesbofeminista Monique Wittig aborda la heterosexualidad moderna, 
reconociendo que la idea del contrato social es anacrónica para las ciencias, pero la 
retoma para analizarla en el campo de la historia de la ideas11. El “mito fundante” 
del contrato social de los estados nación presume que la constitución de los estados 
o sociedad civil es voluntaria. De acuerdo a Wittig12, el elemento del consenso en 
el mito del contrato social es ilustrado, sin embargo, las mujeres estamos obligadas 
en la sociedad a muchas cosas en las que no está nuestro consentimiento puesto 
(“El gobierno se asienta en el poder, que puede estar respaldado por el consenso o 
impuesto por la violencia”13, nos recuerda Millet), respetamos dicho contrato cada 
vez que aceptamos las reglas y convenciones sociales, empezando por el lenguaje 
y en tanto que estamos asociadas, estamos obedeciendo reglas no dichas y parte de 
esas reglas son la heterosexualdad, pero tanto la heterosexualidad como el contrato 
social no pueden delimitarse, cuesta trabajo verlos; existen, pero no tienen existencia 
jurídica, nunca se les menciona14. Al menos así fue en su época, y que tener en cuenta 
cuenta que el reformismo inclusivo en materia de género y sexualidad es bastante 
reciente y casi nunca se menciona la heterosexualidad. La autora nos dice que la 
heterosexualidad existe como presupuesto, pero no se habla de ella, se tiene como 
el status quo que no cambia, se usan categorías como madre, padre, hermano, etc.; 
como si tales conceptos hubieran existido siempre o debieran existir15. Para Wittig, la 
heterosexualidad es el principio de la política, la orden de que entre sexos diferentes 
se formen parejas en relación dominación-subordinación. Todos los ordenamientos 
jurídicos y la institucionalidad de los estados protegen la organización heterosexual 
de la sociedad que implica la alienación de las mujeres por el patriarcado.

Joan Vendrell Ferré, op. cit. 
Monique Wittig, “A propósito del contrato heterosexual”, en 

ensayos, Madrid, Editorial Egales, 2006, pp. 59-71.
Idem.
Hana Arendt, Apud., Kate Millet, op. cit.
Idem.
Idem.
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 Otra autora feminista, Catharine MacKinnon, elabora una teoría feministas del 
Estado y del derecho:

 
…el Estado es masculino, “porque la objetividad es su norma” y dicha objetividad no es sino 

la imagen que el legalismo tiene de sí mismo. La racionalidad que se encuentra detrás de la ley 

ley se limita a una sociedad en la que los hombres gobiernan a las mujeres. Nos dice la autora 

que el Estado es masculino pues gobierna desde el punto de vista de los hombres en la relación: 

ley-sociedad16. 

La visión androcéntrica que presume de neutralidad aprehende la realidad 
distorsionada y nos hace creer que las mujeres nos encontramos en la misma 
situación que los hombres en la sociedad. La feminista colombiana Ochy Curiel dice 
de la Constitución, la norma suprema que fundamenta el resto del sistema jurídico 
de un estado nación, que:  

…es una expresión de la hegemonía y que esta dominación cultural lleva en sí misma una contra-

dicción de las relaciones sociales creadas por el racismo y la diferencia sexual, por lo tanto la he-

gemonía se concreta en una dominación burguesa, preponderantemente masculina y blanca”. La 

autor retoma al Lasalle, un constitucionalista clásico y menciona que él habla de la Constitución 

“no sólo como una norma, sino como una compilación de discursos, simbolismos, estratagemas 
17. 

De ello se desprende el carácter de clase burgués del derecho, porque el 
sistema de producción mundial es capitalista y la clase propietaria de los medios 

que se impuso la tecnología del conocimiento escrito sobre las tradiciones orales y 
los registros de las cosmovisiones autóctonas, para imponer a su vez la racionalidad 
moderna orientada a las formas capitalistas de producción social y acumulación de 

Dinorath Peralta Saucedo, “Expropiación y negación del trabajo reproductivo de las mujeres y su per-

petuación en el derecho mexicano”, tesis de licenciatura, UASLP, 2016.
Dinorath Peralta Saucedo, op. cit. 



Dinorath Peralta Saucedo

capital impuestas por Europa.18

Al Estado de México le ha tomado cerca de cuatro décadas asimilar el discurso fe-
minista en el Sistema de Igualdad entre Hombres y Mujeres del que se desprenden 
normas generales y la creación de sus instituciones. Este sistema tiene su fundamen-
to legal en el derecho internacional una vez que las feministas más cercanas al poder 

19 y llega a su hito 

y No Discriminación contra las Mujeres “Proequidad 2001-2006”, que es uno de los 
principales documentos legales que obligan a las instituciones de gobierno a incor-
porar directrices de igualdad de género en su vida institucional20. Estos sucesos se 
apegan a una política internacional integradora de las principales demandas de las 
feministas sin el interés real de solucionarlas, sino más bien, es un proceso de asimi-
lación que sirve para legitimar el poder político.
 La perspectiva de género es propuestas que no mete en aprietos a la supremacía 
representada por el Estado ni a las y los prestadores de servicios que venden sus 
conocimientos sobre el género. Son discursos aprendidos que no se cuestionan por 
quienes las repiten, ya que cuestionarlas conlleva a la crítica del mismo sistema, sus 
múltiples formas de dominación y a la conclusión de que la desarticulación de meca-

con la opresión de todas las mujeres21. 
 El sexismo debe dejar de presentarse como actitudes individuales, ya que 
forman parte del régimen de división y dominación social. Analizando a profundidad 
el género, se analizan todas las relaciones de poder social, al explicar la situación 
de las mujeres en el mundo, se interpela a otras subjetividades, se tratan de explicar 

Ochy Curiel, , , 

Bogotá, Brecha lésbica y En la frontera, 2013.
Dinorath Peralta Saucedo, op. cit. 
Idem.
Idem.
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una minoría22.

Según los resultados obtenidos en el Diagnóstico del Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas (PAJA) realizado por SEDESOL en 201023, y a la Nota 
de Actualización de Población Potencial y Objetivo de 201624, la población de 
jornaleras y jornaleros mirantes es considerada una de las poblaciones en mayor 
vulnerabilidad y explotación laboral2526, pues tanto sus ingresos como las carencias 
sociales les sitúan en peores condiciones que el resto de los grupos de la Población 
Económicamente Activa (PEA). 

Los estados que más expulsan a migrantes jornaleros y jornaleras para laborar 

Idem.
Diagnóstico  Secretaría de Desarrollo Social,  2010.
Secretaría de Desarrollo Social, op.cit. 
Idem. 
El término de “explotación laboral” no se menciona en la Ley Federal del Trabajo, sin embargo, la usaré 

para referirme al pago de un salario por un trabajo realizado que genera una plusvalía desproporcionada 

caso serían los dueños de los ranchos donde laboran las jornaleras. Como criterio me remito al Reporte 

126 del Centro de Análisis Multidisciplinario, en que se considera al salario mínimo tan bajo que es consi-

De acuerdo al reporte citado, el salario mínimo representaba para 2016 únicamente el 67% de la CAR 

(

, 2016, Centro de Análisis Multidisciplinario, consulta 

14 de septiembre de 2018, disponible en http://cam.economia.unam.mx/reporte-investigacion-126-sa-

lario-minimo-crimen-pueblo-mexicano-cae-11-11-poder-adquisitivo-sexenio-pena-nieto/). Cualquier 

múltiples violaciones de las normas del trabajo que regulan las prestaciones de las trabajadoras del campo 

recogidas en Migración interna (jornaleros internos). Informe, San Luis Potosí, Respuesta Alternativa, 

-

plusvalía y el salario recibido, podemos referirnos al Reporte 126 del Centro de Análisis Multidisciplina-

adquirir una Canasta Alimenticia Recomendada (CAR). 


